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1. APROBACIÓN POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA REUNIÓN ANTERIOR 20 

DE MAYO 2021. 

 

2.- CONSEJO/COMISIÓN EJECUTIVA  

Informe de los puntos que  se van a tratar en el Consejo/Comisión ejecutiva, que 

tendrá lugar a continuación. Los asistentes disponen de la documentación 

correspondiente mismo:   

• Acta de la reunión anterior (17 de diciembre de 2020)  

• Informe Secretaría General   

• Informe Vicesecretaría  

• Aprobación de las cuentas generales del ejercicio 2020. Auditoria 2020   

• Turno de preguntas  

En  el apartado de Informe de Secretaría General se refiere a los siguientes puntos: 

Mociones/declaraciones, Convenios 2021 

• Comisiones, jornadas informativas 

• Xarxas 

• Convenio en materia de despoblamiento 

• Convenio para acciones de desarrollo local de la Comunitat Valenciana 

• Convenio para la Memoria Histórica, proyectos europeos. 

• Convenio en materia de financiación europea 

• Mosquito tigre. 

• Convenio para competencias digitales en municipios con riesgo de 

despoblación 

• Convenio Sede de Castellón.  

• Comisión institucional para la conmemoración del Año Berlanga.  

 

En el apartado Vicesecretaría General: 

• Formación 

• Campaña de Valenciano 

• Premis de Bon Govern.  

 



 

 

2 
 

ACUERDOS    

JUNTA DE PORTAVOCES   

29 DE JUNIO 

ON LINE 

  

    

Información presupuestaria 

 

• Aprobación de la cuenta general del ejercicio 2020 y la Auditoria 2020, 

Auditoría ha sido realizada por la empresa Lraudit auditores y consultores.  

• Segundo año con superávit. 

• Deuda actual es de 2.000.000 de euros, de ellos 1.500.000 corresponde a la 

hipoteca de la sede de la FVMP, el resto corresponde a deuda con 

ayuntamientos por programas de dependencia e inmigración de mandato 2011-

2015, la deuda correspondiente al ayuntamiento de Castellón de la Plana se 

liquidará el año que viene, la correspondiente al ayuntamiento de Alicante está 

pendiente de ver como se compensa.  

• La bolsa para las jubilaciones anticipada se incrementa en 400.000, dada la 

previsión de solicitudes que puede haber por parte de los trabajadores.  

 

    


